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RESOLUCIÓN No. GAR-05-2020 
(07 de abril de 2020) 

 
 

Por la cual se adoptan medidas para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte del CPIQ y se toman medidas frente a los contratistas de prestación de servicios del 

CPIQ, en virtud del Decreto 491 de 2020 en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica declarado por el Gobierno Nacional a causa del coronavirus COVID-19. 

 
 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ en uso de las facultades 
constitucionales y legales conferidas por el literal a) del artículo 14 de la Ley 18 de 1976 y el 
literal a) del artículo 11 del Decreto 371 de 1982 y en ejercicio de la autoridad que le confieren 
en la Resolución No. 5313 de 2015, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que el COVID-19 es una enfermedad respiratoria provocada por un nuevo virus de tipo 
coronavirus, identificado en China y que se transmite de persona a persona cuando tiene 
contacto estrecho (a menos de un metro de distancia), a través de la saliva, el moco, y 
secreción de los ojos y por contacto indirecto con superficies inanimadas. 
 

2. Que la Organización Mundial de la Salud – OMS declaró la Emergencia de Salud Pública 
de importancia Internacional y el pasado 11 de marzo de 2020 informó que el brote de 
Coronavirus COVID-19 es considerado una pandemia por la velocidad en su propagación, 
instando a los Estados a tomar medidas urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas. 
 

3. Que en Colombia se han venido implementando medidas para enfrentar la propagación 
del virus, a través de la prevención de contagio. Sin embargo, en virtud del comunicado de 
la OMS en la que considera el brote de Coronavirus COVID-19 como pandemia y la 
identificación del nuevo coronavirus en Colombia, el Ministerio de Salud y Protección Social 
el 12 de marzo mediante la Resolución No. 385 de 2020 declaró la emergencia sanitaria 
hasta el 30 de mayo de 2020 y mediante la cual se adoptan medidas extraordinarias para 
la contención del virus. 

 
4. Que ante el surgimiento de la mencionada pandemia y con el fin de garantizar la prestación 

continua y efectiva de los servicios públicos, se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica por el término de 30 días calendario mediante el Decreto 417 del 17 de 
marzo de 2020. 

 
5. Que en virtud del Decreto 417 del 2020 por la cual se declara el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la 
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atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se tomaron medidas para la protección 
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas mediante la 
expedición del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
6. Que el Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ es un organismo 

público autónomo e independiente, sui géneris del orden nacional, creado por la Ley 18 de 
1976, y actualmente reglamentada por el Decreto 371 de 1982 y la Ley 842 de 2003; 
encargada de la función administrativa de inspección, control y vigilancia del ejercicio de la 
Ingeniería Química  de acuerdo al artículo 26 de la Constitución Política de Colombia, 
motivo por el cual, a través de las actuaciones administrativas correspondientes, expide las 
Matrículas Profesionales, Certificados de vigencia de la matrícula Profesional y permisos 
temporales a profesionales extranjeros que constituyen la autorización del Estado para 
ejercer dichas profesiones. 

 
7. Que en virtud del artículo 1° del Decreto 491 del 2020 que establece: “El presente Decreto 

aplica a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder público en 
sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos autónomos e 
independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones públicas. A todos 
ellos se les dará el nombre de autoridades”, el CPIQ está en la obligación de aplicar las 
disposiciones ahí contenidas con el fin de garantizar la correcta prestación del servicio a 
cargo de la entidad en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada 
por el Gobierno Nacional. 

 
8. Que las funciones que cumple el Consejo Profesional de Ingeniería Química de 

Colombia – CPIQ pueden ser ejercidas a través de la modalidad de trabajo en casa, 
utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones. Asimismo, todos los 
servicios que presta la Entidad, pueden realizarse a través de los canales digitales del 
CPIQ como la página web www.cpiq.gov.co, correos institucionales, redes sociales y 
líneas telefónicas. 

 
En mérito de lo expuesto, 
  
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1. Modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 
comunicaciones: Continuar con la implementación de modalidad de trabajo en casa, utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, con el fin de evitar el contacto entre las 
personas y propiciar el distanciamiento social ordenado mediante el decreto 457 de 2020  de 
conformidad con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTÍCULO 2.  Canales oficiales de comunicación e información del CPIQ: Poner a disposición 
de la ciudadanía los siguientes canales de comunicación del Consejo Profesional de Ingeniería 
Química de Colombia – CPIQ: 
 

https://www.cpiq.gov.co/ley_18_de_1976-22/
https://www.cpiq.gov.co/ley_18_de_1976-22/
https://www.cpiq.gov.co/decreto_371_de_1982-23/
https://www.cpiq.gov.co/ley_842_de_2003-44/
http://www.cpiq.gov.co/
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Trámites de Matrículas Profesionales y Permisos temporales: se realizan totalmente en 
línea ingresando al portal web www.cpiq.gov.co en el módulo TRÁMITES Y SERVICIOS. El 
pago correspondiente a los derechos de matrícula profesional o permiso temporal se 
podrá realizar mediante la plataforma PSE. 

 
Solución a peticiones, quejas, reclamos y solicitudes – PQRS: cualquier ciudadano podrá 
presentar ante el CPIQ peticiones, quejas, reclamos o solicitudes mediante el 
diligenciamiento del formulario en línea, accediendo al portal web www.cpiq.gov.co en 
el módulo ATENCIÓN AL CIUDADANO o enviando la PQRS al correo electrónico 
pqrs@cpiq.org.co.  

 
Proceso de inspección, control y vigilancia: el cumplimiento de la función constitucional 
y legal de inspección, control y vigilancia del ejercicio de la ingeniería química se hará a 
través del contacto virtual mediante el correo institucional notificacionesciv@cpiq.org.co 
o acceso al portal web, en el Módulo de Empresas https://www.cpiq.gov.co/empresa.php 

 
Recepción de correspondencia: con ocasión al aislamiento obligatorio y la aplicación de 
trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones, toda 
la correspondencia física ahora se recibirá de manera digital, para lo cual se habilitó el 
correo institucional contacto@cpiq.org.co.  

 
Otros canales de atención: la ciudadanía también tiene a su disposición los siguientes 
canales de comunicación con el CPIQ: 

 
1. Celular: 315 257 79 54 
2. WhatsApp: 318 3378754 
3. Correo electrónico: contacto@cpiq.org.co  
4. Chat en línea – Asistente Virtual 
5. Redes sociales: 

– Twitter: @cpiqcolombia 
– Instagram: @cpiqcolombia 
– Facebook: Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia 
– LinkedIn: Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia 
– YouTube: Comunicaciones CPIQ 

 
ARTÍCULO 3.  Comunicación a través de la Página Web de la Entidad. Informar a la ciudadanía 
en general, a través de la página web www.cpiq.gov.co, sobre los diferentes canales de 
comunicación dispuestos por el CPIQ de conformidad con el artículo anterior.  
 
ARTÍCULO 4. Notificación o comunicación de actos administrativos: Los actos administrativos 
que en ejercicio de sus funciones sean expedidos por el Consejo Profesional de Ingeniería 
Química de Colombia – CPIQ se notificarán a través de medios electrónicos a la dirección que 
el usuario o interesado haya indicado para tal fin. En todo trámite, proceso o procedimiento que 
se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones. Se entenderá 
que la autorización fue dada con la sola radicación del trámite, proceso o procedimiento. 
Parágrafo. El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ habilitará el 
correo institucional secretaria@cpiq.org.co para la notificación personal de los actos 

http://www.cpiq.gov.co/
http://www.cpiq.gov.co/
mailto:pqrs@cpiq.org.co
mailto:notificacionesciv@cpiq.org.co
https://www.cpiq.gov.co/empresa.php
mailto:contacto@cpiq.org.co
mailto:contacto@cpiq.org.co
http://www.cpiq.gov.co/
mailto:secretaria@cpiq.org.co
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administrativos expedidos por la Entidad. Los actos administrativos de carácter general serán 
publicados en el portal web www.cpiq.gov.co en el módulo NORMATIVIDAD. 
ARTÍCULO 5. Ampliación de términos para atender las peticiones: En cumplimiento del artículo 
5° del Decreto 491 de 2020, para la solución a las peticiones que se encuentren en curso o que 
se radiquen ante el CPIQ durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 
de 2011 se ampliarán de la siguiente manera: 
 
1. Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 

a su recepción. 
 

2. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 

i. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) 
días siguientes a su recepción. 
 

ii. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 
las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes 
a su recepción. 

 
Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, el CPIQ informará esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 
plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
 
ARTÍCULO 6. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión: Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las personas 
naturales vinculadas mediante contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, continuarán desarrollando sus objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en 
casa y haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en virtud del 
artículo 16 del Decreto 491 de 2020.  
 
ARTÍCULO 7. Contratos de prestación de servicios administrativos: De conformidad con el 
artículo 17 del Decreto 491 de 2020, el Contrato No. CPIQ-2020-002 suscrito entre el CPIQ y 
SELECTIVA S.A.S., el cual corresponde a la prestación de servicios administrativos de aseo, y/o 
cafetería, no se suspenderá mientras dure el aislamiento preventivo obligatorio. Para que se 
efectúe el pago al CONTRATISTA éste deberá certificar el pago de nómina y seguridad social de 
la empleada en misión ANA GRACIELA TRIANA LÓPEZ quien fue vinculada con anterioridad a 
la declaratoria de la Emergencia Sanitaria. 
 
Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas y cuentas de cobro, el CPIQ habilitará 
el correo electrónico contable@cpiq.org.co.  
 
 
ARTÍCULO 8. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Reportar a POSITIVA 
Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los servidores públicos y contratistas que durante 

http://www.cpiq.gov.co/
mailto:contable@cpiq.org.co


 

 

 

Página 5 de 5 

el período de aislamiento preventivo obligatorio presenten sus servicios a través de trabajo en 
casa haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
 
ARTÍCULO 9. Vigencia: La presente Resolución rige a partir de su expedición y surte efectos a 
partir del 28 de marzo de 2020. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2.020) 
 
 
 
 
 
 

DARLY STELLA MIRANDA BARBOSA 
Secretaria Ejecutiva - Representante Legal 

Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ. 
 
 
 
Proyectó: Sara Lucía González Pacheco- Asesora Jurídica CPIQ 


